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DE EA PROVINCIA DE VAIEADOUD

del Maries 11 de Diciembre de 1860,
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Sg suscribe á este Periódico que sale los Üíarles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenla de Garrido^ á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
y 11 para f uera, franco de porte. La. redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador,

PA RTE OFICLIL.

F8IS!ÍBC1A est COSSEJO BE BiSBÍROS,

55. M. la Sicilia nuestra Señora 
(Q. h. G.) y su augusta Ileal familia 

eontínúan síu novedad en su impor
tante salud.

HmSTEWO ÜE LA GOBEBÍlCiaX.

REALES DECRETOS.

En el espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de esta provincia y el Juez de primera 
instancia de Getafe, de los cuales re
sulta:

Que e.n la villa de Valdemoro, á 31 
de Enero de 1853, el Ayuntamiento, 
en union con el Conde de Lerena, 
patrono de las memorias que fundó el 
primer Conde de este título, acordaron 
nombrar á D. Manuel Rodríguez y su 
esposa para el desempeño de la escuela 
de párvulos, de nueva creación, con 
la asignación de 2,200 rs. anuales sa
tisfechos de fondos municipales y casa, 
con que deberíi contribuir la referida 
fundación, espidiéndose el correspon
diente titulo á los nombrados por el 
Gobernador de esta provincia, y dán
doseles posesión en 11 de Abril del 
mismo año por el Ayuntamiento y 
Comisión local de instrucción primaria.

Que en 1.° de Julio de 1838 D. Pe
dro Montijano, maestro de adultos de 
Valdemoro, acudió á la Junta de Ins
trucción primaria de la propia villa ex
poniendo: primero, que desde la insta
lación de la escuela de párvulos en la 
misma, el Conde de Lerena, como úni
co patrono de la de adultos, concedió 
la escuela y habitación de verano de la 
casa de enseñanza que habita el expo
nente: segundo^ que la experiencia ha 
demostrado los perjuicios que se siguen 
ó los niños adultos desde la indicada 
concesión por el excesivo calor, que 
obliga á suspender la enseñanza en el 
verano, principalmente por las tardes:

tercero, que á este hay que añadir que, 
sin ser el exponente la causa, existe 
entre su familia y la del maestro de pár
vulos una indisposición que turba la 
tranquilidad, indispensable en los esta- 
blecimietitos de enseñanza; y cuarto, 
por las razones expuestas se le deje en 
completa posesión de toda la casa, con
forme á la voluntad del fundador de su 
escuela:

Que reunida la Comisión de Instruc
ción primaria, con asistencia del Conde 
de Lerena, como patrono, en 3 de Ju
lio de 1838, fueron de dictámen que 
convenia la separación de los dos esta
blecimientos de enseñanza, á fin de evi
tar que ninguno de los maestros pueda 
por tales disidencias abandonar sus car
gos, y acordó que pasase la exposición 
al Ayuntamiento para la resolución que 
viera conveniente:

Que en 21 del mismo Julio el Alcal
de de Valdemoro pasó una comunica
ción al Conde de Lerena diciendo, que 
según lo acordado por la Junta de ins
trucción primaria y secundado por el 
Ayuntamiento, habla practicado las mas 
eficaces diligencias en busca de local para 
establecer la escuela de párvulos separa
da del que ocupa la de instrucción pri
maria, sin que hubiera podido encon
trarlo en el pueblo á gusto del maestro 
de párvulos, y que lo ponia en su cono
cimiento como patrono con motivo de 
haber pedido Montijano volver á ocupar 
toda la casa, accediendo á ello la Junta 
y el Ayuntamiento:

Que el dia 26 del propio mes, el Con
de de Lerena pidió al Alcalde que por 
el Secretario de Ayuntamiento se le 
diese certificado de la exposición de 
Alontijano, y del acuerdo sobre la mis
ma exposición de la Junta de Instruc
ción primarici y del Ayuntamiento, cuyo 
certificado se le mandó dar el 29 del ci
tado Julio, y se le dió en 3 de Agosto 
siguiente, de la exposición y del acuer
do de la Junta en su lugar relacionados:

Que el maestro de la e cuela de pár
vulos D. Manuel Rodríguez acudió al 
Presidente de la Junta superior de Ins
trucción primaria de esta provincia, en 
30 de! mencionado Julio, diciendo que 
su escuela se hallaba establecida en la 
planta baja de la casa de la escuela ele- j 

menta!, única de Valdemoro, y corres
pondiente á las memorias fundadas por 
el Conde de Lerena, porque el actual 
Conde, patrono único de las mismas, al 
crearse la escuela de párvulos dispuso 
que se colocase en la expresada planta 
baja, según ha seguido hace mas de tres 
años; pero que el Alcalde le ha manda
do ir á ver otras dos casas del pueblo, 
en ninguna de las cuales puede colocar
se; y habiendole prevenido por otra 
parte ef patrono que en el término de 
ocho dias tenga desalojada la casa, su- 
pheaba, que se examinase en justicia 
esta disposición tan ejecutiva y sus mo
tivos, previos informes del Ayuntamien
to, Junta local de Instrucción primaria 
y mayores contribuyentes:

Que la Comisión superior de instruc
ción primaria de esta provincia dispuso 
en 2 de Agosto, que con suspension de 
todo procedimiento, informasen sobre la 
relacionada instancia el Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes de Valdemoro, 
quienes le evacuaron en 11 del propio 
mes eí) el sentido de que seria una in
justicia despojar al maestro de párvulos 
de la habitación que ocupa en la casa de 
la fundación de Lerena, cuyo fundador, 
si hoy viviese, hubiera adoptado y dota
do la escuela de esta clase, de que el 
maestro elemental no ha tenido razón 
para promover el despojo, ni la Comisión 
local para acordarlo, y de que es muy 
conveniente para el porvenir de la edu
cación conservar ese establecimiento:

Que en 10 del citado Agosto fue de
mandado á juicio de conciliación el 
maestro de párvulos por el Conde de 
Lerena para que dejase libre la habita
ción que ocupabfj contra lo prescrito en 
la fundación de que era patrono, y toda 
vez que la ley de 9 de Setiembre de 1837 
no previene que sea precisa la escuela de 
párvulos en los pueblos de corto vecin
dario como Valdemoro; y el demandado 
contestó que habiéndosele concedido la 
casa por el Ayuntamiento en union con 
el patrono, y con aprobación del Go
bernador de la provincia, creía que la 
demanda debería dirigirse contra el 
Ayuntamiento:

Que el Conde en 1.” de Setiembre 
celebró nuevo juicio con el mismo objeto, 
contra el Alcalde accidental de Valde

moro, quien manifestó que el negocio 
pendía de resolución delà Comisión su
perior de Instrucción primaria de la 
provincia, despues de haber evacuado su 
informe el Ayuntamiento en 11 de Agos
to próximo anterior:

Que en 12 del expresado Setiembre 
el Conde de Lerena entabló ante el Juez 
de primera instancia formal demanda de 
desahucio contra el Alcalde en repre
sentación del Ayuntamiento de Valde
moro, diciendo en primer lugar que se 
hallaba reconocido judicial y extrajudi
cialmente como único patrono de Ias 
memorias de que se viene hablando, y 
una de las cargas afectas á las mismas 
lo es la de sostener un maestro de pri
mera educación, dándole casa y 300 
reales de sueldo, según venía obser
vándose desde la fundación, en cuya 
virtud hay en Valdemoro un profesor 
de instrucción primaria elemental, nor
mal y superior, pagado por las memo
rias y establecido en casa que tiene ser
vicio de verano é invierno para los ni
ños: y en segundo, que sin embargo 
de que en el año de 1833 accedió á que 
se colocase e’n la planta baja de esta casa 
el maestro de párvulos, ni el Ayunta
miento tiene derecho á exigir que las 
cosas permanezcan así, ni la clase de 
contrato celebrado con el Conde lo per
mite, ni los derechos de patronato sobre 
la escuela superior lo consienten, sien
do de cuenta del Ayuntamiento la asis
tencia completa de la escuela de párvu
los, según lo ha reconocido en la co
municación que se le pasó en 24 de 
Julio que en su lugar va relacionado, 
sin que tenga derecho á exigir tal gra
vamen de las memorias, como tampoco 
le tienen la Comisión de Instrucción pri
maria ni el Gobernador de la provincia.

Que el Juez mandó convocar á las 
partes á juicio verbal para el 21; y 
celebrado este, y en vista de que no 
habia estado conforme el Alcalde acci
dental de Valdemoro con los hechos 
que eran la base de la demanda, dispu
so que para hacérsela saber se le citase 
y emplazase en forma:

Que por otra parte el Inspector de 
Escuelas de la provincia, á quienes la 
Comisión pasó la instancia del maestro 
de párvulos, evacuó su informe en 24 de
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Selle mbre, diciendo principalmente que 
antes de acordar con el patrono el esta
blecimiento de la escuela de párvulos, 
el Ayuntamiento costeaba un Ayudante 
que tenia á su cargo los niños menores, 
y estos constituían una de las dos sec
ciones en que estaba dividida la escuela 
y ocupaban el mismo local que actual
mente tiene la de párvulos; y que des
pojar á esta del local que ocupa, equi
vale á suprimiría, puesto’que no hay en 
el pueblo otro á propósito para ello, 
por lo cual concluía proponiendo que 
continuasen las cosas como están:

Que la Comisión, conformándose con 
esteinforme le elevó al Gobernador en 
1.® de Octubre, y con igual fecha ei 
Alcalde accidental de Valdemoro pidió 
autorización para litigar, manifestándolo 
así al Juez en contestación á losexhortos 
que se le dirigían para que compareciese 
en los autos:

Que en tal estado el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial, requi
rió al Juez de inhibición, sosteniendo 
que se trataba del interés de la ense
ñanza pública y del cumplimiento de un 
acuerdo firmado por el Conde de Lerena 
con el Ayuntamiento de 1855:

Que el Juez, despues de sustanciar 
el artículo de competencia, sostuvo su 
jurisdicción, teniendo en consideración 
principalmente que la cuestión sometida 
al fallo de los Tribunales por medio de 
una demanda de desahucio, es si el 
Ayuntamiento puede obligar al Conde 
de Lerena á una cosa á que cree este no 
estar obligado por la fundación def 
patronato:

Que el Gobernador consultó segunda 
vez al Consejo provincial, y este propu 
so que se insistiera en el requerimiento 
de inhibición, en atención; primero, á 
que haflándose la fundación de Lerena, 
en lo referente á instrucción pública, 
bajo el protectorado de la Administra
ción, y estando destinadas exciusivamen- 
te las casas de la fundación al estableci
miento de escuelas de niños, toca á la 
Administración procurar que en la or
ganización de las escuelas y distribución 
de las habitaciones se consulten las le
gítimas necesidades de la enseñanza y de 
la saiubtidad pública, mucho mas cuan
do para su sostenimiento no basta la 
renta de ¡a fundación; y segundo, á que 
habiéndose convenido ante el patrono y 
Ayuntaíniento la creación de la escuela 
de párvulos, y siendo aprobado este 
convenio por la Autoridad superior de 
la provincia, inpumbe tambien á la Ad
ministración con arreglo á la ley de 2 de 
Abril de 1845, decidir acerca 
teligencia, duración y efectos:

Y que el Gobernador, de 
con el Consejo, insistió en la 
competencia: 

de su ¡n-

acuerdo 
presente

Vista la Beal órden de 25 de Marzo 
de 1846, según la cual corresponde al 
Gobierno ejercer por sí mismo, y por 
medio de. los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) Subdelegados, el protecto
rado, no tan solo de los establecimientos 
que pertenecen al Estado ó las provin
cias ó los pueblos, sino tambien el de 
los intereses colectivos que requieren 
una especial tutela de la Adrainisíracion 
pública, ejerciendo en toda su plenitud 
el imperio de que se halla constitucio-

nalmente revestid» cuando el protecto
rado ó la Administración de los intere
ses públicos ó colectivos están reunidos 
en una sola mano; y quedando reducido 
el ejercicio del protectorado, cuando los 
patronos ó administradores son perso
nas particulares, á la vigilancia é inter
vención necesaria para que la voluntad 
del fundador tenga debido curaplimdento, 
debiendo ser resuelta por los Tribunales 
ordinarios toda duda sobre la inteligen
cia de esta voluntad:

Visto el párrafo tercero, art. 8.® de 
la ley de 2 de Abril de 1845, que esta
blece que los Consejos provinciales oirán 
y fallarán, cuando pasen á sor conten
ciosas, las cuestiones relativas al cum
plimiento, inteligencia, rescision y efec
tos de los contratos y remates celebra
dos con la Administración civil ó con las 
provinciales ó municipales para toda es
pecie de servicios y obras públicas:

Considerando que la demanda de 
desahucio interpuesta por el Conde de 
Lerena tiene por objeto directo obtener 
la rescision del convenio celebrado en 
1800 para un servicio público, cual es 
el establecimiento de la escuela de pár
vulos de Valdemoro;

i)e conformidad con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta. —Está 
rubricado de la Beal raano.=El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de Balaguer, de los cua
les resulta:

Que D. José Rubios y consortes, dueño 
de los molinos aceitero y harinero sitos 
en la ciudad de Balaguer y su término, 
en virtud de compra que habían hecho 
á la nación ó consecuencia de las leyes 
desamortizadoras,acudieron ante el Juz
gado de primera insiancia con demanda 
de jactancia pidiendo se obligara á com
parecerá juicioá las Municipalidades de 

á Íin de queBalaguer y M
manifestasen los derechos de se
creían asistidas para hacer correr la voz 
en la ciudad de que podían obligar á los 
demandantes á la limpia y sustracción 
de parte de los escombros de la acequia 
que despues de dar impulso á sus mo
linos regaba las huertas de arabas po
blaciones, puesto que aquellos no se 
creían obligados á mas que lo que se 
les habla hecho constar en la escritura 
de adquisición del dominio de los mo
linos, y que únicamente se referia á 
conservar corrientes las presas y acequia 
y dar agua fluyente para el riego de las 
huertas:

Que citadas las Municipalidades, se 
alegó por la de Balaguer la falta de au
torización para litigar, y por la de Mo
narques la de incompetencia del fuero 
ante que se la emplazaba; y abierto in
cidente sobre este último extremo, re
sultó desechada la excepción:

Que err este estado, el Gobernador

de la provincia, á excitación de los 
Ayuntamientos, requirió de inhibición 
ai Juzgado, fundándose en que el asun
to objeto del litigio era vital para las 
dos poblaciones, y que por referirse al 
uso de bienes y aprovechamientos pro
vinciales y comunales su decision corres
pondía á las Autoridades administrativas:

Que estimando el Juzgado que la 
cuestión hacia referencia al deslinde y 
fijación de los derechos y obligaciones 
respectivos á los demandantes y deman
dados, rechazó la inhibición; y hablen- 
do sostenido su jurisdicción, é insistido ¡ cuestión prévia en el mismo negocio.
el Gobernador, resultó el presente con
flicto;

Vista la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de Î850, art, 10, que atribuye 
á la Administración así en la vla guber
nativa como en la contenciosa, el cono
cimiento de las diferencias que ocurran 
entre el Estado y los particulares con 
motivo de las incidencias de arrenda
mientos y subastas de bienes nacionales:

Vista la Beal órden de 20 de Setiem
bre de 1852, art. l.”, que determina 
corresponde á los Consejos provinciales, 
y al Beal, hoy de Estado, el conoci
miento de las cuestiones contenciosas 
á que dé lugar la validez, inteligencia 
y cumplimiento de arriendos y subas
tas de bienes nacionales:

Visto el art. 98, caso octavo de la 
instrucción de31 de Mayo de 1853, que 
fija corresponde á la Junta superior de 
Ventas la resolución de todas las recla
maciones é incidencias que ocasionen la 
venta de fincas y censos ó sus reden
ciones:

Considerando:
1 .” Que la cuestión de la demanda 

presentalla ante el Juez de primera ins
tancia de Balaguer se refiere á precisar 
los limites de la condición impuesta en 
el contrato de venta de los molinos, de 
que los poseedores de aquellas fincas 
hablan de cuidar de la conservación de 
las presas y acequias, y por lo tanto á 
Si .e encontraba en ella comprendida la 
obliuacion que se decía les nodrian ira- 
poner los Ayuntamientos de Balaguer y 
Menarques:

2 .“ Que bajo tal concepto, tanto 
como interpretación de la referida cláu
sula, como reclamación é incidencia del 
contrato de venta, las Autoridades ad
ministrativas son las únicas competen
tes para su conocimiento.

De conformidad con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta corapetencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Lérida y el Juez de primera 
instancia de Balaguer, de los cuales re
sulta:

Que con motivo de haber cortado y 
llevado á su casa dos dependientes de 
la Junta de cequiaje de Lérida por ór- 
den del cabo de acequieros 0. José Vi
dal, autorizado al parecer por la Junia,

el ramaje de un moral de propiedad de 
D. José Beirnes, y en virtud de queja 
de este al Alcalde, se formo causa cri
minal por el Juez de primera instancia 
de Balaguer, quien fué requerido de 
inhibición por el Gobernador de la pro
vincia, 
tencia, 
diñaría 
cho en

resultando la presente comne- 
en la que la jurisdicción or- 
reclama el conocimiento del he- 
consideracion á que la corres- 

pende la averiguación, calificación y el 
castigo de los delitos; y la Administra
ción sostiene que la incumbe decidir una

cual es si la corta del ramaje fué ó no 
en el cajero de una acequia, porquese- 
gun los artículos 79 y 84 de las Orde- 
panzas de cequiaje vigentes, la Junta 
puede cortar la broza y madera que se 
encuentra en los cajeros y hasta en las 
tierras de los regantes vecinos, y lo 
particulares no pueden ni cultivar nc 
plantar cosa alguna en los enunciados 
cajeros:

Vistas las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1836 y 20 de Julio de 
1839, que encargan á los Jefes políticos, 
huy Gobernadores, el cuidado de la ob
servancia de los reglamentos, las orde
nanzas y disposiciones superiores sobre 
conservación de las obras, policía, dis
tribución deaguas para riegos, molinos 
y otros artefactos, atribuyendo á la ju
risdicción ordinaria la parte contenciosa 
en estas materias hasta tanto que se 
creasen Tribunales contencioso-adminis- 
tralivos:

Visto el párrafo primero, art. 3.® del 
Real decreto de 4 de Junio de 184/, 
según el cual tos Jefes políticos no pue
den suscitar competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma 
ley deba decidirse por .la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:

l .° Que para que haya en este caso 
materia criminal es preciso que ante 
todo se ponga fuera de duda que la 
corta del ramaje del moral de que se 
trata no fué dentro del cauce y límites 
á este concedidos de una acequia de 
aprovechamiento común:

2 .° Que por lo tanto hay aquí una 
cuestión prévia que corresponde resol
ver á la Autoridad administrativa, co- 
1510 encargada de la observancia de las 
ordenanzas en materia de aprovecha
miento de aguas, según las Reales ór
denes en su lugar citadas:

3 .“ Que solo cuando la indicada 
cuestión prévia se haya resuelto admi- 
nistraliyamenle, pasando un acta de su 
resultado al Juez de primera instancia, 
es cuando podría este, si hubiere lugar 
á ello, comenzar á proceder criminal
mente;

De conformidad con la consulta del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.=Està
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rubricado de la Keal mano.=El Minis
tro de la. Gobernación, José de Posada 
Herrera,

SaL'secrelciria.—Sección de Orden pú
blico . — Negociado 3S—"QuiiUas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice coa esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Guadalajara lo que sigue:

«Bada cuenta á la Reina (Q. í), G.) 
del expediente promovido por Nicolás 
Inés, quinto del reemplazo de este año 
por el cupo de Alovera, en apelación 
del acuerdo por el que el Consejo de 
esa provincia le declaró soldado:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 
y las reglas 1?, 5.» y 6." del 77 de la 
ley de quintas vijente:

Considerando que la excepción pro
puesta por el expresado mozo es la de| 
párrafo segundo del artículo 76 citado, 
y no la del párrafo undécimo del mismo 
artículo:

Considerando que no hay contradic
ción alguna respecto á la viudez y po
breza de Celestina Isidro, madre del 
quinto Nicolás, estando además acredi
tada la última circunstancia por el 
certificado de la Administración de Ha
cienda pública, según el cual figura en 
los repartimientos con 673 rs. de utili
dades, por los que paga 96 y 28 cénti
mos de contribución:

Considerando que tampoco hay con
tradicción respecto á que el mismo 
quinto cumpla con los deberes de un 
buen hijo auxiliando á su madre con el 
producto de su trabajo, ó cultivándole 
Jos cortos bienes que la misma posee:

Considerando que en dicho mozo con- 
cuire la circunstancia de hijo único por 
no tener mas hermano varón que uno 
que sirve en la reserva como soldado 
provincial:

Considerando que, si bien los mili
cianos provinciales no proporcionan la 
excepción del párrafo undécimo del 
artículo 76, tampoco privan de la cua
lidad de hijo único, porque son soldados 
que cubren plaza que les ha tocado en 
suerte, y por lo tanto se hallan en uno 
de los casos que señala la regla 1.» del 
artículo 77;

S. M., de conformidad con el dictá- 
raen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido revocar el mencionado acuerdo 
del Consejo de esa provincia, y declarar 
exceptuado del servicio de las armas al 
referido Nicolás Inés, mandando en su 
consecuencia que se le dé de baja en el 
ejército; que vaya á cubrir su plaza el 
número á quien corresponda, y que esta 
resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general en casos aná
logos,»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1860. = El 
Subsecretario, Cánovas del Castillo.— 
Señor Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO,

Obras públicas.

limo. Sr : Conformándose S. M, la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. José María Perez, para que salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del arroyo 
llamado Regueira como fuerza motriz 
de un artefacto para moler maiz y bene
ficiar lino, que intenta construir en el 
término de Santiago de Estás, Ayunta
miento de Tomiño, provincia de Ponte
vedra , debiendo sujetarse el concesio
nario á las condiciones siguientes:

1 .® Se ejecutarán las obras con ar
reglo ai proyecto del Ayudante de Obras 
públicas D. Ignacio Martínez, y sin 
construir otra presa que la que existe 
actualmente para el paso del camino.

2 .a No podrá variarse nunca lo al
tura de dicha presa, y su desnivel con 
el dintel superior del molino llamado 
de la Figueira será constantemente de 
dos metros 60 centímetros.

3 .® El desagüe se verificará antes 
de la toma de aguas del molino inferior 
y en el punto designado en el plano.

4 .® Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real órden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años Ma
drid 13 de Noviembre de I860.—Cor- 
vera.~Sr. Director general do Obras 
públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
ÍQ. D G ) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de Ia Junta 
consultiva de (iaminos. Canales y Puer
tos, se ha dignado autorizar á Don 
Francisco Illera Trancho, para que sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda aumentar el 
caudal de aguas que toma el rió Burejo, 
á fin de convertir en una fabrica de 
harinas el molino de aceite de linaza 
que posee en el término de Herrera 
de Rio Pisuerga, provincia de Palencia, 
debiendo sujetarse el concesionario á 
las condiciones siguientes:

1 .® La presa no levantará en su 
línea culminante mas que 70 centí
metros sobre el nivel del estiaje.

2 .* El muro designado en los pla
nos con el número 10 se elevará hasta 
alcanzar 60 centímetros de altura res
pecto de la presa, ó sea un metro 20 
centímetros con relación al estiaje.

3 .* Al dar principio á las obras se 
referirán á puntos invariables del ter
reno la altura de la presa y la del 
muro espresado, á fin de que puedan 
ser comprobadas en todo tiempo.

4 .® Todas las obras se ejecutarán 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1860.

=Corvera.=:Sr. Director general de 
Obras públicas.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En los dias 29 y 30.del mes de No
viembre último pasado, se fugaron del 
Hospital de Dementes de esta Ciudad, 
los enfermos Angel Caballero, natural de 
Cávia, provincia de Burgos, Vicente 
Silva y Paula Sánchez, de Cañomero, en 
la provincia de Cáceres. Y en su con
secuencia encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca y captura de los 
mencionados enfermos, cuyas señas á 
continuación se insertan, siendo trasla
dados caso de ser habidos al establecí 
miento de donde proceden. Valladolid

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Hesusien ÏVÜ5ÎEUÎC0 d(í las apreheadoafs veidjieadas por la 
faerza de la Guardia civil en todo el mos anterior.

Valladolid 9 de Diciembre de 1860.=P. L, Antonio Castilla.

1 Delin-
| cuentes 
[aprehendi-

Ladrones 

aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.
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Reos 
prófugos 

aprehendi
dos.

Detenidos 
por faltas 

leves y en
tregados á 
lajusticia 
ordinaria

Contraban

dos cogidos

Total 

de presos y 

detenidos.
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ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURÍA

de Hacienda pública de la provincia de Halladolid,

ilíirante el mes de Noviembre próximo pasado ban in
gresado en la resorena de esta provincia, como sucursal de 
la Caja general de Depósitos, las cantidades €jae a conti
nuación se espresan, por las terceras partes dé los importes 
liquidos realizados de los bienes vendidos á las corporaciones 
á cuyo Livor se han espedido las correspondientes cas tas de 
pago, qucdándoles abonados sus valores en cuenta corriente 
y los documentos reservados en dicha tesorería á disposi
ción de las mismas corporaciones como se previene en el 
artículo 23 de la Roal instrucción de 1.® de Julio de 1839, 
en cuya virtud les da esta Contaduría el presente aviso.

Número 
de cartas

BnnBcnBBBnBES3as

Reales vellón.de pago. Sus fechas.

Ayuntamiento de Alcazarén. . . í 1 20 Noviembre. 3669 37
(1 28 id. 1600 96

Idem de Aguilar de Campos. . . 1 24 id. 16 40
Idem de Aldea de San Miguel. 1 28 id. 172 34
Idem de Cabezón ..... .1 8 id. 1691 33
Idem de Castroverde de Cerrato. . .1 12 id. 64
Idem de Cervillego.......................... 17 id. 1677 66
Idem de Curiel. .............................. .1 20 id. 104
Idem de Cigales............................... 26 id. 797

30 id. 633 33
Idem de Castromembíbre. . . . .1 28 id. 160
Idem de Fompedraza...................... 20 id. 368
Idem de Geria.................................. .1 20 id. 161 30
Idem de Honcalada.......................... .1 20 id. 462 37

783 
10 de Diciembre de Í860.=P. L, An
tonio Castilla.

Señas de Angel Caballero,

Estatura alta, ojos negros, nariz 
regular, pelo castaño; viste chaqueta 
de pana, pantalón de paño pardo y 
gorra negra.

Señas de Vicente Silva.

Estatura alta, color moreno, ojos ne 
gros, nariz regular, barba y pelo negro; 
viste chaqueta y pantalón de paño pardo; 
lleva una manta, dos sábanas y dos pan
talones.

Señas de Paula Sánchez.

Estatura regular, ojos negros, pelo 
idem, cara redonda; lleva saya amarilla 
y chaqueta parda.

MCD 2022-L5



784
Idem de Laguna.. .

Ïdeni de Llano de Olmedo..

ídem de Montealegre. • • 
Idem de Monasterio de Vega. 

de 
de 
de

Idem 
Idem 
Idem

Mejeces.

Mojados.
Olmedo.

Idem de Pesquera de Duero. 
Idem de Pozal de Gallinas. . 
ídem de Puente Duero. . 
Idem de Piñel de Abajo. 
Idem de Quintanilla de Arriba 
Idem de Quintanilla de Abajo 
Idem de Torrefombellida. . 
Idem de Tiedra  

Idem de Viliabaruz. . •

ídem de Villardefrades. 
Idem de Villarmewtero. 
Idem de Zarza, . .

VaHadoVid 3 de Díciembre

JÜNTÀ DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación nóm. 74.

Los interesados que á continuación 
se espresan , acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la forma 
íjue previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856 á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de 
diez á tres en los días no feriados, á 
recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido, á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Conta
duría de Hacienda pública de esa pro- 
■víncia; en el concepto de que prévia- 
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de 
sus respectivas liquidaciones.

WsaüadolííS.

Número 
de salida 

de las 
liquidaciones.

INTERESADOS.

77.334.
77.335.
77.336.
78.646.
78.966.
79.554.
79.755.

79.756.

79.930.

79.93Í.
80.617.

80.888.

Madrid

D. Ramón Harguez.
D. Francisco Montenegro.
D. Mariano Perez. ,
D. Vicente Callejo Bayon.
Doña Plácida Perez.
D. Manuel Rodríguez.
D. Rufino, Cipriano y Ven

tura Pizarro.
Los mismos del número an

terior.
Doña María de la 

Marlin.
D. José Puig.

Cruz

D. Agustín Cadenato San
doval.

D. Francisco Tejedor.

26 de Noviembre de 1860.
— Y.^ B.o« El Director general Pre-
sidente, Sancho.=E1 Secretario, Anto- |
nio Bruno Moreno. I Con el propio objeto y en igual tér-

1 28 id. 48
1 30 id. 188 80
1 20 id. 667 20
1 28 id. 3302 9
1 12 id. 829 59
1 28 id. 666 66
1 23 id. 590 3.3
1 24 id. 282 33
1 27 id. 1493 70
1 30 id. 149 33
1 28 id. 681 22
1 20 id. 1680
1 28 id. 42 93
1 30 id. 426 66
1 30 id. 21 33
1 12 id. 1101 33
1 15 id. 514 61
1 12 id. 826 66
1 20 id. 320 13
1 12 id. 509 46
1 28 id. 537 6
1 30 id. c 1226 66
1 20 id. 666 66
1 28 id. 214 39
1 12 id. 2513 28

de 1800.= Hafael de Med ina.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valoria la Buena.

La Junta pericial de esta villa y sus 
agregados Boada y Muedra, Granjas, 
tiene concluidos los respectivos apén
dices al amiUaramiento para la der
rama de la contribución territorial 
del año próximo de 1861, los cuales 
están de manifiesto en la Secretaría

por término dedel Ayuntamiento
agravios á losocho dias, para oir de

contribuyentes, contados desde la in 
sercion de este anuncio en el Boletin ofi- 
cm/dela provincia; pasadosque sean, no 
se oirá ninguna reclamación. Valona 
la Buena 5 de Diciembre de 1860. 
^E! Alcalde, Gaspar Bajón.^Eusta
quio Balboa, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Bercero.
Ceinos.
Peñafiel.
Piñel de Arriba. 
Pobladura de Sotiedra. 
Pozal de Gallinas.
Rioseco.
Tamariz.
Valdenebro.
Valverde.
Villamarciel.

Ayuntamiento Constitucional de
San Salvador.

Concluido el repartimiento de la con
tribución territorial, urbana y ganade
ría, se hace saber por medio de este 
anuncio á todos los contribuyentes de 
este pueblo, que so halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por espacio 
de ocho dias, para que se presenten á de
ducir los agravios, y pasados les parará 
el perjuicio que haya lugar. San Sal- 

i lador 3 de Diciembre do 1860.=El 
1 Alcalde, Miguel Santa María.

mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Matilla de los Caños.
Villán de Tordesillas.

ne

Ayuntamiento Constitucional de 
Cojeces del Monte.

Con la competente autorización, tic- 
acordado este Ayuntamiento sacar 

en subasta pública los derechos de con
sumos, con libertad de ventas al por 
menor de las especies de aguardiente, 
vinagre, jabón y aceite de este pueblo 
y su agregado Aldealvar, por todo el 
año de 1861, y su primero y 
remate están señalados para 
16 y 23 del corriente, hora 
á doce de su mañana , en la 

segundo 
los dias 
de once 
Sala de

este Ayuntamiento y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 
Cojeces del Monte 4 de Diciembre de 
1860.=E1 Alcalde, Mariano Sacristan. 
=José Saiz , Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Tr igueros.

b’

El día 3 del corriente mes se agre- 
ron á la caballería de Lucio Velas

co, de esta vecindad , otras dos cuyas 
señas se espresan á continuación. Lo 
que se anuncia en el periódico oficial 
para que sus dueños se presenten en 
esta villa á recojerlas, donde se hallan 
depositadas de órden del Sr. Alcalde, 
abonando los gastos ocasionados. 1 ri- 
gueros 4 de Diciembre de 1860.—El 
Alcaide, Felipe Tovar.

Señas de las caballerías.

Una yegua, edad 5 años, alzada 7 
cuartas, pelo cano, crin corta , recia. 
Un macho cerrado, alzada 7 cuartas 
menos dos dedos, mohino.

Don Castor Simón Toranzo, Escribano 
por S. M. del número y Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Doy fé: Que en el relacionado Juz
gado y por mi testimonio, por el .Pro
curador D. Epitanío Lumeras, á re
presentación de Don Juan Tablares, 
apoderado de Clemente San José y Eu
genia Fraile, se acudió con un escrito, 
en el que entre otras cosas se pedia 
información de pobreza para litigar con 
Antonio Alvarez, Patricio y Roman 
Llorente, Alejandro González, Grego
rio Alvarez, Julián Fraile, Julian Cor
tijo, Cipriano Giralda, Velipe Barajas, 
Teresa Alvarez, Valentín Zurro y Ber
nabé Gutierrez, vecinos de Ciguñuela, 
el cual estimado que fué y seguida su 
tramitación ordinaria, se dictó la si- 
uiente providencia:

En la ciudad de Valladolid á 29 de 
Noviembre de 1860:

Visto el incidente de pobreza produ
cido por Clemente Sau José y Eugenia 
Fraile, representados por D. Juan Ta
blares, para ser declarados pobres en 
el pleito que han de seguir con Antonio 

y Teresa Alvarez y otros vecinos de 
Ciguñuela , y por no haber compare
cido, se ha sustanciado con los estrados 
del Tribunal, siendo parte el Promo
tor fiscal:

Resultando que Clemente San José 
ha justificado que su ocupación habi
tual es la de oficial de zapatero, y que 
su industria le produce unos 5 reales 
diarios, y que su mujer Eugenia Fraile 
no tiene otra ocupación que mejore la 
condición de los dos:

Considerando que dicho jornal su
ministra emolumentos escasos para sub
venir á las necesidades de la vida, y no 
se puede suplir con ellos los gastos de 
un pleito:

Y considerando que dicho jornal es 
de carácter eventual y no llega nota
blemente al doble del que obtiene urt 
bracero en esta capital, de modo que 
pueden ser declarados pobres:

Vistos los artículos 182 y 185 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, debia de 
declarar y declaraba pobres para liti
gar por ahora, y sin perjuicio del rein
tegro á la Hacienda y derechos de los 
Curiales viniendo á mejor fortuna, á 
Clemente San José y Eugenia Fraile:

Y conforme con el art. 1.Î84 de di
cha ley, publíquese en el Boletin oficial 
de esta capital:

Así lo acordó y firma el Sr. D. José 
Sabatér, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Valladolid, 
de que doy fé.=José Sabatér. —Castor 
Simón Toranzo.

Y en conformidad á lo mandado en 
el último estremo de la providencia in
serta , espido el presente que signo y 
firmo en Valladolid á 30 de Noviembre 
de 1860.==“Cástor Simon Toranzo.

ata»- -9 -^BS»

TB ASLA DO.

La Agencia de negocios de 
los Sees. Hedo y Garda, lo 
ha hecho á la calle de Ga
llegos mini. 0, entrando por
la de la Libertad.

En la redacción íle este ílo’‘ 
lelífi.) se hallan de venta las 
papeletas impresas de Altas y 
Bajas del Subsidio, iguales 
al modelo circulado en el Bo- 
leliíi num. 171, del Jueves 
i.® del corriente, papel de 
apéndices para los amillara- 
mientos y papel de reparti
mientos. También se venden 
papeletas de citación para los 
mozos comprendidos en el 
sorteo próximo.

Valladolid:—Imprenta de Gariudo ,

Calls de la Ol^ra, uûm. 7.
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